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CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO 

ABIERTO. 

 

CONVOCATORIA  
 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; 5, 12, 15, 23, 30, 33, 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE CABILDO DE CHAPA DE 

MOTA, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO 2025-2027, CONSIDERANDO EL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS CIUDADANOS PARA SER ESCUCHADOS Y TOMADOS 

EN CUENTA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 48 SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CELEBRADA EN FECHA 06 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EMITE: 

 

CONVOCATORIA ABIERTA 
 

A LAS PERSONAS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE 

MÉXICO A PARTICIPAR EN LA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO 2025 – 2027, BAJO LAS 

SIGUIENTES: 

 

BASES 

 

PRIMERA. LUGAR, FECHA Y HORA. 

 

SE LLEVARÁ A CABO LA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO, EN LA SALA DE 

CABILDOS UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL, CALLE JOSE ORTIZ DE DOMINGUEZ, SIN 

NÚMERO, COLONIA CENTRO CHAPA DE MOTA ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA 26 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2026 A LAS 10:00 HORAS. 

 

SEGUNDA. DE LOS PARTICIPANTES 

 

PODRÁN PARTICIPAR TODOS LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA, QUE CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

A. SER MEXICANO EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y 

CIVILES (ACTA DE NACIMIENTO Y CURP); 
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B. PRESENTAR CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE, CON DOMICILIO EN EL 

MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO;  

C. PRESENTAR PROPUESTAS RESPECTO A TEMAS DE INTERÉS GENERAL DE SU 

COMUNIDAD; 

D. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LOS 

DOCUMENTOS DE SOPORTE, SEÑALAR NÚMERO DE TELÉFONO, CELULAR Y 

CORREO ELECTRÓNICO; 

E. PRESENTAR POR ESCRITO LA PROPUESTA EN ORIGINAL, APERCIBIDO DE QUE 

EN CASO DE QUE NO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, NO SE 

REALIZARA UNA PROPUESTA CONCRETA Y EL TEMA VERSE SOBRE ALGO 

DIFERENTE AL OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁ DESECHADA; 

F. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ASISTIR PUNTUALMENTE A LA SESIÓN, EN CASO 

CONTRARIO, SE CANCELARÁ SU REGISTRO Y PARTICIPACIÓN, LOS CIUDADANOS 

PODRÁN PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ, PERO SIN VOTO, A FIN DE DISCUTIR 

ASUNTOS DE INTERÉS Y QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 

ORDEN DEL DÍA; Y 

G. EL PARTICIPANTE SOLO PODRÁ HACER USO DE LA PALABRA CUANDO LE SEA 

CONCEDIDO POR QUIEN PRESIDE LA SESIÓN, POR UNA SOLA VEZ HASTA POR 

CINCO MINUTOS Y EN CASO DE SER PROCEDENTE LA RÉPLICA SERÁ HASTA POR 

TRES MINUTOS. 

 

TERCERA. DEL LUGAR DE RECEPCIÓN Y PLAZO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN: 

 

LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE FEBRERO AL 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2026, DE LUNES A 

VIERNES DE 9:00 HORAS A 16:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO UBICADA EN EL PALACIO MUNICIPAL SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, 

CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

CUARTA. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL CABILDO EN SESIÓN ABIERTA: 

I. ACTOS DE DESORDEN E INSEGURIDAD QUE PONGAN EN RIESGOS LA INTEGRIDAD 

FÍSICA DE LOS ASISTENTES. 

II. AGRESIONES DE CARÁCTER VERBAL HACIA LOS EDILES. 

 

QUINTA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 
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LOS ASUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁN ATENDIDOS 

POR LA PRESIDENTA Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON ASISTENCIA DEL 

SERVIDOR PÚBLICO, QUE POR RAZÓN DE MATERIA SEA COMPETENTE. 

 

PUBLÍQUESE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LOS LUGARES MÁS VISIBLES DEL 

MUNICIPIO, EN LA PÁGINA OFICIAL Y LA GACETA MUNICIPAL. 

 

CHAPA DE MOTA A LOS 06 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. MARIA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RUBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA) 
 


